
Zipaquirá, 16 de enero de 2022 

 

 

Señores(as): 

Inspector de Movilidad y Transporte del Municipio de Cajicá 

Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cajicá 

Alcandía de Cajicá 

Ciudad 

 

 Asunto:  Derecho de petición con el fin de que se me cite a audiencia de 

procedimiento de transito 

 

 

Nelson Pulido Marciales, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Zipaquirá, identificado con cédula de ciudadanía número 1022328004, propietario del 

vehículo con placas FXX768, respetuosamente me dirijo a ustedes en ejercicio del derecho 

de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991, los Capítulos I 

y II del Título II de la Ley 1437 de 2011 (Modificados por la Ley 1755 de 2015) y la 

jurisprudencia constitucional, conforme a las siguientes peticiones, hechos y fundamentos 

jurídicos. 

 

I. PETICIONES  

 

1. Se me cite a audiencia prevista en el artículo 136, inciso 3 y Artículo 137 del 

Código Nacional de Tránsito, de manera virtual de conformidad con la Ley 

1843 de 2017 artículo 12, en el procedimiento que se derive del Comparendo 

N. 25126001000036280119 impuesto a mi nombre. 

2. Se me remita copia de la notificación del Comparendo N. 

25126001000036280119 impuesto a mi nombre. 

https://fcm.org.co/simit/
https://fcm.org.co/simit/


3. Se me garanticen los derechos constitucionales al debido proceso y al 

ordenamiento constitucional en aplicación de las sentencias C-038-20 y C-

321-22. 

4. Se me convoque en debida forma a la audiencia publica de transito derivada 

del comparendo referido en el punto uno, por favor, solicito que la audiencia 

sea celebrada de manera virtual y se me sea citado al correo 

nelsonpulidom3@gmail.co  y al correo andersongomez422@gmail.com, toda 

vez que mi domicilio es la ciudad de Zipaquirá. 

 

Las anteriores peticiones las soporto en los siguientes hechos.  

 

II. HECHOS 

 

1. Después de revisar el registro de la Federación Colombiana de Municipios en la 

página web https://fcm.org/, evidencio que la Alcaldía de Cajicá me impuso un 

Comparendo de Tránsito. El Comparendo se encuentra registrado con el N. 

25126001000036280119 del 29 de diciembre de 2022. 

2. Como se evidencia en la página del SIMIT, no se identifica al conductor del vehículo 

que cometió la infracción.  

3. El Comparendo fue registrado por medios electrónicos sin el cumplimiento de la 

jurisprudencia constitucional que ya aclaró que el propietario del vehículo no es 

solidariamente responsable de quien cometió la infracción y que es carga de la 

administración pública demostrar quien fue aquel que cometió el hecho infractor.  

A continuación, presento los siguientes: 

 

III. ANEXOS  

1. Cédula de ciudadanía  

2. Tarjeta de propiedad 

 

IV. NOTIFICACIONES  

 

mailto:nelsonpulidom3@gmail.co
mailto:andersongomez422@gmail.com
https://fcm.org/
https://fcm.org.co/simit/


Recibiré notificaciones en los siguientes correos electrónicos:  

 Nelsonpulidom3@gmail.com y andersongomez422@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

Suscribe:  

 

Nelson Pulido Marciales 

C.C. 1022328004 

Teléfono: 3133161330 

Dirección: Cra 22 # 9-68 T1 Apto 405 Zipaquirá. 
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